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iii.  AdministrAción LocAL

AyuntAmiento de hontoriA deL pinAr

Información pública de declaración de sobrante de vía pública

en parcela 9.033, polígono 506

En sesión plenaria ordinaria de 30 de septiembre de 2011 se acordó aprobar el ini-

cio del expediente de declaración de calificación jurídica de sobrantes de vía pública, del

terreno público, propiedad municipal, sito en la parcela 9.033 del polígono 506, de Hon-

toria del Pinar.

De conformidad con el artículo 8.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a infor-

mación pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación

del presente anuncio en este «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-

dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Hontoria del Pinar, a 5 de octubre de 2011.

El Alcalde,

Francisco Javier Mateo Olalla
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